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S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
E Q el expediente y autos de competen

cia suscitada en el Gobernador de Soria 
y el Juez de primera instancia de Agre

da, de los cuales resulta: 
Que oon feoha 21 de Febrero último, el 

Procurador D. José Blasco y Benito, a 
nombre de D. Manuel Abad Caballero, 
dedujo demandado interdicto de retener 
y recobrar la posesión contra D. Donato 
Borobia, basada en los siguientes hechos: 
que haoe bastantes años su representa

do, en unión de otrrs vcoinos, constituyen 
una comunidad de regantes, hallándose 
en posesión del derocho al riego de sus 
heredades, para lo cual utilizan un oau

ds l de agua que, arrancando del abre

vadero de la plaza Mayor del pueblo, es 
conducida por una aoequia que atraviesa 
la casa donde habita el demandante y 
otras fincas particulares; que desde in

memorial, y por consiguiente ha más de 
veinte años, vienen disfrutando los re

gantes de esta servidumbre, que jamás 
ha sido considerada como públioa, de

mostrando su carácter privado el hecho 
de que la referida acequia es propiedad 
de los regantes, quienes han realizado en 
ella cuantas obras de reparación han si

do necesarias; que se hallaban en la quie

ta y pacífica posesión de tal dereoho, has

ta que en Mayo anterior, su oonveoino 

Donato Borobia, imponiéndoles una 
servidumbre de desagüe de substanoias 
fecales, y previo permiso del Ayunta

miento, de quien lo solicitó á pretexto de 
«anear su flnoa, mandó construir una al

cantarilla que, partiendo de su oasa, des

emboca en la referida acequia, pertur

bándoles de modo tal, que, además de im

ponerles aquella ilegal servidumbre, im

pide el uso de la de aguas, á que tienen 
Perfeoto derecho los regantes, convinien

do ía aoequia de su propiedad en una in

f u n d a alcantarilla. 
Que durante la sustanoiaoión del juicio 
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robia solicitaba de la Aloaldia se deola

rase de utilidad púbiioa y autorizase la 
construcción de un alcantarillado de des

agüe de aguas sucias de su casa, mani

festando que había sido conminado por 
aquella Autoridad oon la multa de 25 pe

setas para que praoticase las obras, que, 
según los peritos, habían de terminar en 
la aoequia que pasa por la plaza de la 
Virgen. 

También apareoen varias certificacio

nes expedidas por el Seoretario del Ayun

tamiento de Agreda, en las que hace 
constar: qno en vista de la anterior ins

tancia, la Corporaoión mnnioipal, en se

sión de 3 de Mayo de 1902, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 72 y 
73 de la Ley, y considerando que el asun

to era beneficioso para la higiene y salu

bridad públioa, acordó acoeder á que el 
solicitante realizara l.s obras de sanea

miento en su finca, con la expresa condi

ción de que las mismas habían de ser de 
ouenta y riesgo del recurrente; que no 
existe en la Secretaría ninguna providen

cia en la que se ordene al Sr. Borobia la 
construcción de excusado alguno que 
partiendo de su oasa desemboque en la 
acequia de que i t trata, la oual jamás 
ha sido considerada como servidumbre 
pública, habiéndose limitado el Ayunta

miento á cunee ier la autorización solici

tada con las restriooiones que se expre

san y sin perjuicio da teroero; y que en 
el Archivo municipal no hay anteceden

tes de que la tan repelida aoequia sea de 
dominio privado ó de servicio público. 

Que dictada sentenoia declarando ha

ber lugar al interdioto, interpuesta ape

lación y en estado de ser admitida, el Go

bernador, á instancia del demandado en 
los autos y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibioión al Juz

gado, fundándose: en que según los ar

tículos 72 y 73 do la Ley Municipal, es 
de la competencia de los Ayuntamientos 
cuanto se refiere á lahigiene y salubridad 
del pueblo, así como todos los Bervicios 
de policía urbana y rural, habiendo obra

do, por consiguiente, el Ayuntamientojde 
Agreda dentro del círculo de sus atribu

ciones al adoptar el aouerdo autorizando 
al Sr. Borobia la ejecuoión de las obras, 
con las que se trataba de mejorar las con

diciones higiénicas y sanitarias del pue

blo; en que oonforme á lo prevenido en 
el art. 89 de la misma Ley, los Juzgados 
y Tribunales no admitirán instancias con

tra los aouerdos de los Ayuntamientos, 

tomados en los asuntos de su competen

cia, pudiendo, los que por ellos se crean 
perjudicados, utilizar los recursos es

tablecidos en los artículos 171 y 177; y en 
que, habiéndose circunscrito en este oaeo 
el Ayuntamiento á las atribuciones que, 
como exolu9ivas, le concede el art. 72, 
todas las inoidenoias y recursos que con 
motivo de tal acuerdo se promuevan, 
deben Ber del conocimiento de la Ad

ministración. 

Que sustanciado el incidente, el Juz

gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que, dados .os términos de la demanda, 
dirigida á impedir que se perturbe la po

sesión de más de un año y día de una 
aoequia de riego, es indudable se trata 
de una cuestión entre particulares, de 
oarácter civil, en la que debe aplioarso 
el art. 51 de la Ley de Enjuiciamiento 
y 446 del Código civil; que el art. 89 do 
la Ley Munioipal, invooado en el reque

rimiento, no es aplioable al caso presen

te, pues ni existe providencia adminis

trativa ordenando la ejeouoión de las 
obras, y sí sólo autorización del Ayunta

miento para realizarlas con determina

das restricciones, ni aunque existiera 
tendría aplicación dioho artículo, por ser 
oondioión indispensable que la providen

cia haya sido diotada con oompetencia, y 
si bien los Ayuntamientos, oon arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 72 y siguien

tes de la referida Ley, la tienen para 
adoptar las medidas neocsarias, en be

neficio de la higiene y salubridad, no al 

canzan sus atribuciones á que, mediante 
una autorización ó permiso ooncedido á 
un particular, pueda éste perturbar un 
estado posesorio de otro; que no puede 
alegarse que la Alcaldía obligara al de

mandado á realizar las obras, pues tal 
providencia, por afeotar á la propiedad 
privada ,rebasaría el limite de sus atri

buoione» y no podría diotarse sin la pre

via declaración de utilidad públioa é in

demnización correspondiente, á menos 
de infringir el art. 10 de la Constituoión 
del Estado; y que, lejos de hallarse pro

bados los hechos alegados en el requeri

miento, el cual supone ocupa la ace

quia terrenos del dominio público, se 
acredita por certificaciones libradas por 
la misma Administración, que en el Ar

chivo munioipal no hay antecedentes do 
que aquélla sea propia del alcantarilla

do ó de los regantes, añadiendo en otra 
que jamás ha sido considerada como ser

vidumbre públioa. 

Que apelado el auto confirmado en t o 

das sus partes por la Audienoia de Bur

gos, el Gobernador, visto el informe de 
la Comisión provincial, insistió en el r e 

querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el art. 2 ° de la Ley orgánioa del 
Poder judicial, que dice: cLa potestad 
de aplioar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo eje

cutar lo juzgado, corresponderá e x c l u 

sivamente á los Jueces y Tribunales.» 
Visto el art. 446 del Código civil, s e 

gún el oual, todo poseedor tiene dereoho 
á ser respetado en su posesión; y si fue

se inquietado en ella, deberá ser ampa

rado ó restituido en dloha posesión por 
los modios que las leyes de procedimien

tos estableoen: 
Visto el art. 89 de la Ley Munioipal, 

que determina que los Juzgados y Tri

bunales no admitirán interdictos oontra 
las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asamos 
de su competencia: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de o o m 

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdioto de retener y reoobrar la pose

sión del derecho al riego y pacífico d i s 

frute de una aoequia, interpuesto por ha* 
ber sido perturbados tal derecho y d i s 

frute con la construcción de una alcan

tarilla que desagua en la menoionada 
aoequia substanoias feoales procedentes 
de una casa del demandado. 

2>° Que según los términos de la de

manda, el derecho del demandante se 
basa en la posesión de tiempo inmemo

rial y en la propiedad de la aoequia que 
conducía las aguas, afirmación no con

tradicha en las certificaciones que obran 
en los autos, por lo oual, siendo el titulo 
invocado de carácter civil, es indudable 
la competencia de la jurisdicción ordina

ria para conooer de esti asunto, pues en 
todo caso, el determinar ai en efeoto tal 
acequia es ó no de la propiedad del d e 

mandante, es cuestión de fondo que han 
de determinar loe Tribunales. 

8.° Que el acuerdo del Ayuntamiento 
de Agreda se limita á permitir la oons

| trucoión de la alcantarilla, ein ordenar la 
* imposioión de ningunaservidumbre y sal

vando siempre los derechos de tercero» 
por lo que el presente juicio viene A q u e 

dar reducido A una cuestión entre p a r t i 

culares, de carácter civil; pero aun supo— 
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niendo que la autorización alcanzase a 
•verificar ol desagüe en la referida ace
quia, no por ello dejaría de ser el asunto 
de la competencia de los Tribunales or
dinarios, porque tal acuerdo rebasaría el 
limite de las atribuciones del Ayunta
miento, pues las Corporaciones munici 
pales en ningún oaso pueden perturbar 
los derechos civiles de un particular sin 
los previos requisitos legales; careciendo, 
por consiguiente, de aplicaoión al pre
sente conflicto lo dispuesto en el art. 89 
de la Ley Municipal, que sólo prohibe la 
admisión de interdictos cuando éstos con
traríen providencias dictadas por la Ad
ministración en los asuntos de su compe
tencia.» 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad iudioial. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos cuatro. 

ALFONSO 

El Prosidento del Consejo de Ministros 
Antonio Maura y Montañer. 

>Iy untaniieiitios 
Olmeda de la Cebolla 

Las ouentas del Pósito pertenecien
tes al año de 1903, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de ooho días, desde que 
éste se halle inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para que sean exa
minadas por el que tenga A bien. 

Olmeda de la Cebolla 29 de Diciembre 
de 1903.=E1 Alcalde, Juan S. Moratillo. 

397—919. 

V i l l are jo do S n h a n é s 
Las oueutas de fondos del Pósito de 

esta villa corespondientes al ano 1903, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Seorelaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por cuantas per
sonas lo deseen. 

Villarejo de Saivanés 2 de Enero de 
1904. = E1 Alcalde, Anselmo Brea. 

396—918. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistra

do de Audiencia provincial y Relaor 
Seoretario de la territorial de esta corte. 

Certifico: Que en el expediente gene
ral de Jurados correspondiente al Juzga
do de Chamberí, aparece el aota si
guiente: 

Acta del sorteo de Jurados.—En la v i 
lla y corte de Madrid, A 22 de Diciembre 
de 1903, se constituyó á la hora señalada 
en el looal coi respondiente la Seooión 
primera de esta Audiencia provinoial, 
compuesta por los Sres. D. Ramón Ba-
rroeta, Presidente, D. Valentín Moreno 
y Curiel y D. Manuel Monroy, Magistra
dos, con asistencia del Sr. Abogado Fis
cal D. Manuel F. Villegas, y dada cuen
ta por mi el Secretario do hallarse cita
dos en forma los Letrados defensores de 
las partes, se procedió al sorteo de los 
Jurados quo hun de conocer de las cau
sas comprendidas en el alarde de IB del 
actual y que han de verse en el primer 
ouatrimestre del próximo año, resultando 

elegidos los 3eñores siguientes: 

Jurados propietarios cabeza de familia 
D. Ignaoio Castañeda del Aloázar. 

Lucas Casado Burbaril. 
Tomás Mora Barquín. 
Martin Diez Santiago. 
Felipe Franco de la Hera. 
Manuel Fernández Fernández. 
José Salas Ortoll. 
Alfonso Ramos Serrano. 
Antonio López Marín. 
Franoisoo Morales Grilló. 
Ramón Rebolledo de la Pinta. 
Enrique González Simón. 
Agustín Martín Zamorano. 
Ángel Tari y Martín Fonteoha. 
Manuel Samperio Ruiz. 
Juan Millan Asenjo. 
Juan Colonia Camino. 
Franoisco Encinas Coloma. 
Marcelo Salamanoa Martin. 
Viotorio González Fernández. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Pedro Blanco Suárez. 
Agustín Vassallo y Reselló. 
Pedro García Sanz. 
Felipe Caramonzano Baquedano. 
José Gómez Rodríguez. 
Rioardo Pérez Macelo. 
Mariano Venezuela Casado. 
Julián Mondejar Gómez. 
Ramiro Lanteoa Montánchez. 
Juan de Dios Chaoón Linares. 
Victoriano Estenaga Sáinz. 
Ponciano Ibáflez Díaz. 
Blas Aguilar Alvarado, 
José de los Santos Herrera. 
Federioo Hernández Alejandro. 
Joaquín Fernández Gutiérrez. 

Jurados supernumerarios cabezas de /a-
milia 

D. Joaquín Martin de Vidalees. 
José Pérez Fernández. 
Vicente Alonso Arana-
Miguel Blanco Pascual. 

Jurados supernumerarios capacidades 

D. Luis Corral Reig. 
Santiago Ibarrola Cáceres. 

Terminado el sorteo, la Sección acordó 
| que las sesiones del Tribunal del Jurado 

oomienoen á la nna en punto de la tarde, 
y empezando las de cada causa los días 
que á continuación se expresan: 

Causa oontra Joaqoin Ruiz Alonso y 
otros, por estafa y falsedad, el dia 18 de 
Enero próximo. 

ídem contra José Villar Lodos y otros, 
por expendición de moneda falsa, el dia 
25 de Enero próximo. 

ídem contra Bsrnardino Sánchez Her
nández, por homioidio, el dia 29 de Ene
ro próximo. 

Ídem ceñirá Ramona Vicenta Fernán
dez, por parrioidic, el día 3 de Febrero 
próximo. 

ídem contra Agustín Frutos Parejas, 
por homicidio, el dia 18 de Febrero pró
ximo. 

;dem contra Julio Belmente Mora, por 
robo, el día 24 de Febrero próximo. 

ídem oontra Antonio Muñoz Hernán
dez, por robo y oso de nombre supuesto, 
el dia 25 de Febrero próximo. 

También acordó la Seooión se remita 
al Gobernador civil de la provincia cer
tificación litera! de osta acta, á fin de que 
se publique en ol B O L E T Í N O F I C U L , según 
previene la Ley; qu* se expida'la opor
tuna orden al Juzgado instructor para la 
citación de los Jurados, y que se haga 
constar en los rollos correspondientes ha
berse efeotuado este sorteo el dia seña
lado para empezar las sesiones del cua
trimestre y las de oudu causa, dándose 
cuenta con diobos rollos para acordar en 
cada uno lo procedente. 

Asimismo hago oonstar: que los Le
trados defensores de las partes no concu
rrieron, no obstante hallarse oitados en 
forma, y que no se ha formulado reousa-
oión alguna, declarándose terminado el 
aoto. 

Y para que conste extiendo la presen
te, que, leída y hallada conforme, firman 
los señores de la Sata y Fiscal, de todo lo 
que certifico.—Ramón Barroeto, Valentín 
Moreno, Manuel Monroy, P. D. F . Ville
gas, Licenciado Manuel Montoya. 

Y para que oonste expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Dioiembre de 
l903.=¿Lioenoiado, Manuel Montoya. 

397.—920. 

D. Augusto Caro y Camino, Magistra
do de Audiencia provincial y Relator-Se-
oretario de la territorial de esta oorte. 

Certifico: Que en el expediente gene
ral de Jurados, correspondiente al Juz
gado de Chinchón, apareoe el acta si
guiente: 

Acta de sorteo de Jurados.—En la v i 
lla y corte de Madrid, á 22 de Diciembre 
de 1903, fie constituyó á la hora señalada 
en el local correspondiente la Sección 
primera de esta Audiencia provinoial, 
compuesta por los Sres. D. Ramón Ba-
rroeta, Presidente, y D. Valentín Moreno 
y Curiel y D. Manuel Monroy, Magistra
dos, con asistenoia del Sr. Abogado Fis
cal D. Joaquín Ama!, y dada ouenta por 
mí el Secretario de hallarse oitados en 
forma los Letrados defensores de las par
tes, se procedió al sorteo de los Jurados 
que han de conocer de las causas com
prendidas en el alarde de 1(5 del actual 
y que han de verse en el primer cuatri
mestre del próximo año, resultando ele
gidos los señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Marcos Campo Duran. 

Podro Caro Alvarez. 
Miguel París Megía. 
Modesto Madrón Cuéllar. 
Luciano Rodelge López. 
Carlos Prieto Flores. 
Casiano Artuy Artagabeitia. 
Teodoro Santiago Muñoz. 
Ignacio Benito Freiré. 
Eulogio Cañarena Oreja. 
Calixto López Lozano. 
Pedro Neso de la Peña. 
José Sandier Tomaso. 
Antonio Pérez Vidal. 
Pedro García Nicolás. 
Constantino Gareia Plaza. 
Viotor Campo Oreja. 
Franoisoo Vazón Cazorla. 
Joaquín Moreno Riaza. 
Fernando Sanz Oreja. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Gerardo Fernández Carretero. 

Vicente García y García. 
Ildefonso Cediel Carrasco. 
Domingo Zamora Brea. 
Tomás Herrero Molina. 
Aquilino Moraloola Tenjas. 
Tomás Aloolado Fernández. 
Manuel Oberos González. 
Santiago López Bot. 
Arturo González Ortíz de Zarate. 
Luoio Díaz González. 
Nicolás Alvares Alonso. 
Calixto Ramos Fernández. 
Gregorio Alcázar Domingo. 
Escolástico Sánchez Alarcón. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Ángel Díaz González. 
Isidro Maya Rodríguez. 
Tiburoío Rodríguez Martínez. 
Bonifacio Rabanal Caballero.] 

Jurados supernumerarios capacidades-
D. Rafael Fraile Herrera. 

Antonio Sáinz de Barolba. 
Terminado el sorteo, la 3ección acordó 

que las sesiones del Tribunal de Jurada 
oomiencen á la una en punto do la tardo 
y empezando las de oausa los días queá 
continuación se expresan: 

Causa contra Jesús Morante Teres, por 
robo, el día 10 de Febrero próximo. 

ídem oontra Celedonia Valleoidos Gon
zález, por robo, el dia 11 de Febrero 
próximo. 

ídem contra Mariano Baró Rodríguez 
y otros, por malversación de fondos mu
nicipales, el día 7 de Marzo próximo. 

También aoordó la Secolón se remita 
al Gobernador civil de esta provincia 
certificación literal de esta acta, á fin de 
que se publique en el B O L E T Í N O F I C I A I , 

según previene la Ley: que se expida la 
oportuna orden al Juzgado instructor 
para la oitaoión de los Jurados, y que se 
haga constar en los rollos correspon
dientes haberse efectuado este sorteo el 
día señalado para empezar las sesiones 
del cuatrimestre: y las de cada causa, 
dándose cuenta oon dichos rollos para 
acordar en cada uno lo prooedente. 

Asimismo hago constar que los Le
trados defensores de las partes no con
currieron, no obstante hallarse oitados 
en forma, y que no se ha formulado re
cusación alguna, declarándose terminado 
el aoto. 

Y para aue conste extiendo la presen
te, que, leída y hallada conforme, firman 
los Señores de la Sala y Fiscal, de todo lo 
que certifico: Ramón Barroeta.=Valentín 
Moreno.=.Manuel Monroy.«=P. D. , A r -
nal.=Licenciado Manuel Montoya. 

Y para que oonste, expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Dioiembre 
de 1903.=Licenoiado Manuel Montoya. 

397.—921. 

D. Augusto Caro y Camino, Magistra • 
do de Audiencia provincial y Relator Se
cretarlo de la Territorial de esta oorte. 

Certifioo: Que en el expediente gene
ral de Jurados correspondiente al Juzga
do de San Martin de Valdeiglesias, apa
rece el aota siguiente. 

Acta de sorteo de Jurados.—En la villa 
y oorte de Madrid, á 22 de Dioiembre de 
1903, se oonstítuyó á la hora señalada en 
el local correspondiente la Seoción pri
mera de esta Audiencia Provinoial, oom-
puesta por los Sres. D. Ramón B*rroeta, 
Presidente, D. Valentín Moreno y Cariel, 
y D. Manuel Monroy. Magistrados, coa 
asistenoia del Sr. Abogado Fiscal, don 
Joaquín Arnal; y dada cuenta por mí el 
Seoretario de hallorse citados en forma 
los Letrados defensores de las partes, se 
prooedió al sorteo de los Jurados que han 
de conocer de las causas comprendidas 
en el alarde do 16 del actual y que han 
de verse en el primer cuatrimestre del 
próximo «fio, resultando elegidos los se
ñores xiguicntes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Pablo TestJIlano. 

Salustiano Cisneros K z .s. 
Dionisio Pinillos Pérez. 
Lorenzo Méndez Martín. 
Pantateón Gómez Rivera. 
Melitón Pació Cruz. 
Bautista Blanco Vlllalb.i. 
Pablo Ortiz Cisneros. 
Juan Pedro González Sánchez. 
Manuel Fariñas Cabezuela. 
Mauricio Barrios Teresa. 
Martin López García. 
Benigno Alburquerqne Ares. 
Segando Guzmán Alvarez. 
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D. Doloroso Alvarez Morene. 
José Gómez Delgado. 
Lucio González Salamanca. 
Fernando Gnroía Santillán. 
Luciano Pació Reoio. 
Juan Garoia Montero. 

Jurados propietarios capacidades 

D. Martín Sánchez Moreno. 
Federico García Sánchez. 
Joaquín Requillón Sampedro. 
Laureano Canoria Alvarez. 
Román Alvarez Moreno. 
Manuel Pastor Fernández. 
Salustinno Alvarez Alvarez. 
Calixto López Martín. 
José Sánohez y Sánchez de Santana. 
Jesús Crudiel Garoia. 
Severo Esoudero Lazamit. 
Amonto Martín Díaz. 
Manuel Maro Ilermosilla. 
Ildefonso Prieto Abad. 
Ambrosio Sánchez y Sánchez. 
Maximino Recio López. 

Jurados supernumerarios cabezas de fa
milia 

D . Antonio Martínez Martínez. 
Antonio Ruiz Garao. 
Vicente Lillo Soler. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D . Isidro Urbano Calvo. 

Carlos Velenchala Buerna. 
Terminado el sorteo, la Sección acordó 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
oomiencen á la una en punto de la tarde 
y empezando los de oída causa los días 
que á continuación se expresarán: 

Causa, oontra Lorenza Rodríguez S á a 

ohez y otros, por tenencia de útiles para 
oometer robos, el día 11 de Marzo pró

ximo. 
También acordó la Sección se remita 

al Gobernador civil de esta provinoia 
certificación literal de este acto, á ñn de 
que se publique en el 13 I L E ' H N O F I C I A L , 

según previene la ley, que se expida la 
oportuna orden al Juzgado instructor 
para la citación de los Jurados y quo se 
haga constar en los rollos correspon

dientes haberse efeotuado esto sorteo, el 
día señalado para empezar las sesiones 
del cuatrimestre y las de oada causa, 
dándose ouenta oon diohos rollos para 
aoordar en oada uno lo procedente. Asi

mismo, hago constar: que los Letrados 
defensores de las partes no concurrieron, 
no obstante hallarse citados en forma, y 
que no se ha formulado reousaoión algu

na, declarándose terminado el acto. 
' Y para que conste extiendo la presen 

te, que, leída y hallada conforme, firman 
los Sefiores de la Sala y Fisoal, de todo lo 
oual oertiüoo.—Ramón Barroeta.=Vo. 
lentín Moreno. = ManueI Monroy.=P. D. 
Arnal. = L. Manael Montoya. 

Y pnra qae conste expido y firmo la 
presento en Madrid á 26 do Diciembre de 
1903.=L. Manuel Montoya. 

397.—922. 

D. Aogusto Caro y Camino, Magistra

do de Audiencia provincial y RelatorSe

cretario de la territorial de esta oorte. 
Certifico: Que en el expediente general 

de Jurados, correspondiente al Juzgado 
de Alcalá de Henares, aparece el acta si

guiente: 
Acta de sorteo de Jurados.—En la villa 

y corte de Madrid, á 22 de Dioiembre de 
1903, se constituyó á la hora señalada en 
•1 local correspondiente la Seoolón pri

mera de este Tribunal, oompuesto por 
'oa Sres. D. Ramón Barroeta, Presiden
t e

» D. Valentín Moreno y Curiei y D. Ma

nuel Monroy, Magistrados, con asistencia 

del Sr. Abogado Fiscal D. Manuel F. Vi

llegas, y dada cuenta por mí el Secreta

rio de hallarse citados en forma los Le

trados defensores de las psrtes, se prooe

j dio .al sortee de los Jurados que han de 
1 ver las oausas comprendidas en el alarde 

de 16 del actual y quj han de verseen el 
primer cuatrimestre del próximo afio, re

sultando elegidos los sefiores siguientes: 
Jurados propietarios cabeza de familia 

D. Dámaso García Muñoz. 
Emeterio Belefia López. 
Julián Hernández Pérez. 
Andrés López Castdo. 
Pascual de la Calle López. 
Patricio Aguado Soriano. 
Simón Carriedo Cnbillar. 
Doroteo Pérez Calvo. 
Federioo del Vado Pascual. 
Francisco Vl<jo. 
Juan Polo Nufio. 
Pedro López Loechee. 
Saturnino Carmona Ramos. 
Agustín Pérez Alonso. 
Franoisoo Adán Frutos. 
Maroelinc Zurita Ztbala. 
Valentín García Foroáudez. 
Manuel Bargos Navarro. 
José Rodríguez García. 
Juan Barco López. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Ventura Gómez Salado. 

Demetrio Sánchez Caballero. 
Cipriano Cuenca A iulmedo. 
Miguel Alonso Maestro. 
Enrique Esteban Retiro. 
Lorenzo Gómez López. 
Jaointo Aoero Bravo. 
Gumersindo Rodríguez Pastrana. 
Cándido Buzó Alonso. 
Eulogio Tarín Alemán. 
Manuel López Ortega. 
Emilio Montero Juarránz. 
Juan de la Peña Vioente. 
Luis Esteban Avila. 
Ignacio Benito Moreno. 
Simón Sevillano Llórente. 

Turados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Mateo del Val Martínez. 
Lorenzo López López. 
Andrés Carboneras Jiménez. 
Bernardo Caballero Alvarez. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Joaquín González Fernández. 

Manuel López Peña. 
Terminado el sorteo, la Seooión acordó 

que las sesiones del Tribunal del Jura

do oomienoen á la una en punto de la 
tarde y empezando las de oada causa los 
días que á continuación se expresarán: 

Causa oontra Saturnino del Rey Paz, 
por robo, el día 14 do Marro próximo. 

ídem contra Emilia Iglesias González, 
por inhumación del cadáver de un niño 
y parrioidio por imprudencia, et día 15 
de Marzo próximo. 

ídem oontra Higinio Arriero y Díaz y 
otros, por tentativa de violación, el día 
18 de Marzo próximo. 

ídem contra Alejnndro Losa de la 
Fuente, por tentativa de violación, el día 
21 deiMarzo próximo. 

ídem contra Mariano Ruiz García y 
otros, por f ilsedad, el día 22 de Marzo 
próximo. 

ídem oontra Elíseo Cayón Rubifios y 
otro, por falsedad, el día 28 de Marzo 
próximo. 

También acordó la Secoión se remita al 
Gobernador oivil de esta provinoia oer 
tifloaoión literal de esta acta á fin de que 
se publique en el BoLEriN OFICIAL , según I 
previene Ja ley; que se expida la opor | 

tuna orden al Juzgado instructor para la 
citación de los Jurados, y que se haga 
constar en los rollos correspondientes ha

berse efeotuado este sorteo el día sefla

lado para empezar las sesiones del cua

trimestre y las de cada causa, dándose 
ouenta con diohos rollos para acordar en 
cada uno lu procedente. 

Asimismo, hago constar: Qae los letra

dos defensoras de las partes no concu

rrieron, no obstante hallarse oitados en 
íorma, y que no se ha formulado recusa

ción alguna, declarándose terminado el 
acto. 

Y para que conste extiendo la presen

to, que, leída y hallada conforme, firman 
los Sefiores de la Sala y Fiscal, de todo 
lo que certifico. = Ramón Barroeta.=Va 
lentín Moreno.= Manuel MoBroy.=P. D., 
F. Villegas =Licenoi«do Manuel Mon

toya. 

Y para que conste expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Diciembre de 
1903.=Licenciado Manuel Montoya. 

397 . 922 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud do provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis

trito del Congreso do esta corte, en los 
autos seguidos á instancia del Sr. Abo

gado del Estado sobre nulidad de dos 
carpetas provisionales señaladas con los 
números 4296 y 4.297, representativas 
de dos obligaciones hipotecarias del Te

soro de Filipinas, serie B, de que era 
duefio D. José Bravo, se hace saber la 
incoación de expresados autos y que loa 
tenedores de dichas carpetas pueden 
comparecer en los mismos, en el término 
de diez días, oon objeto de h&cer uso de 
loe derechos de que se orean asistidos; 
bajo apercibimiento de pararles el per

juicio á que hubiere lugar. 
Madrid 26 de Diciembre de 1 9 0 3 . = 

V.° B.°=Joeó Luis Castillejo.=El Escri

bano, Rafael Valdivieso. 
397.—924. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellaco, Juez 

de primera instancia del partido de Ge

tafe. 
Por el presente edioto se llama, por 

término de seis meses, á contar desde ta 
publioación del presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I O I A C de la provin

oia, á los que se crean oon dereoho á 
oponerse á la cancelación de la hipoteca 
que pesa sobre la finca titulada «Dehesa 
ó Monte de Siete Villas y de la Maraño

sa», radicante en el término municipal 
de San Martin de la Vega, quo linda: 
por el Norte, con el Monte de dan Mar

tin, propiedad de dicha villa; por Oeste, 
con la callada Galiana, dehesa de Val

derromeroso, propiedad de D. José Ma

ría Haro; con tierra de D. José Valdi

v i e s o , D. Francisco Laconera y D. Flo

rentino Ordófiez; por Mediodía, oon tie

ггав de D. Ensebio Piedra de Gallea y 
de D. Pedro José Guingono; y Poniente, 
oon tierras de D. Francisco de la Coleta, 
D. Calixto Delgado, D. Juan Ordófiez, 
D. Fructuoso Delgado, D. Eagenlo Ma

rina, D. Clemente, el botieario, D. Am

brosio, el panadero, y D. Enrique Ordó

fiez, hoy de la propiedad de D. Claudio 
Perlado y Melero, constituida á respon

der de oincuenta y cuatro obligaciones 
hipotecarias de dos mil reales cada una. 
con el interés de seis por ciento anua!, 
emitidas por D. Manuel Basarrate y 
Rodríguez, por mediación de la Com

paflía de seguros La Peninsular, en 
escritura de treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, ante 
el Notario de Madrid D. Ramón Espú

fiez, y venoidas el primero de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve, pues 
asi lo tengo aoordado en providencia de 
hoy, diotada en los autos promovidos en 
este Juzgado á instancia del Procurador 
D. VIotoríano Hurtado Rioo, en repre

sentación de D. Claudio Perlado y Me

lero, sobre cancelación de dichas hipote

cas, por estar solventadas. 
Dado en Getafe á ocho de Enero de 

mil novecientos cuatro. = Aquilino Mu* 
flíz.=Ante mí, por mí compafiero Gar

d a , Liceuciado Franoisoo Gillén. 
P. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabió Gutiérrez de la 

Rosilla, Juez de primera instancia de 
San Lorenzo y su partido. 

Por el presente se hace saber que don 
Rufino Garoia y Fernández ha cesado en 
el cargo de Procurador de este Juzgado, 
y que en el término de seis meses pue

den hacerse las reclamaciones que oon

tra él hubiese, transcurrido el oual se de

volverá el depósito constituido al efecto. 
Dado en San Lorenzo á 23 de Dioiem

bre de l903=Franoisco Fabió.==El Se

cretario, Gonzalo Moreno. 

398.—946. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor 

D. José María Romero, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Leonor 
Pefia y Pollcarpo Sauz, ouyas demás oir

ounstancias y aotuales paradoroe se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezcan en dicho Juzgado á cele

brar juioio do faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no loverifioan, les parará el 
perjuicio á que hay« luear. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero. —El Secretario suplen

te, Luis Calderón de la Baroa. 
3 9 6 .  9 0 9 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se oita, llama y em

plaza á Juan Egeo Giménez, ouyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de segun

do día comparezca en dicho Juzgado á 
ser reconocido por el médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que huya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1908 = 
V.° B.°=Romero.=El Seoretarlo suplen

te, Luis Calderón de la Baroa. 
396.—918. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Homero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Juana N . ouyas demás oirouns

tanoias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de segundo día compa

rezoa en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que ,si 
no lo verifica, la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903=— 
V.° B.°=Romero.=»El Seoretario suplen

te, Luis Calderón de la Barca. 
397.—914. 
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En virtud de providencia del señor 
L). .losó María Romero y Zarbano, Jaez 
municipal suplente dei distrito de Cham • 
berí de esta oortc, so cita, llama y e m 
plaza á Pedro Vázquez Pinto, cuyas de
más oircuosiaiiCias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de según 
do día comparezca en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo aperoibimieato de qu«, si no 
lo veriñoa, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero.=El Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

398.—941. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Ángel Suarez Pérez, cuyas demás 
oircunstanoias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
dia ooraparezoa en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas*, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B.0*-*Romero.=-El Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

397.—932. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta '-orte, se cita, llama y em
plaza á Mateo Olivares Rubí, coyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena Impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=R< mero.=EI Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

898.—933. 

En virtud de providencia del señor 
D. José M:\ria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Juan Salas, cuyas demá circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segnndo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de f v i t a s ; 

bajo apercibimiento de que, si no lo v e -
rifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Mndrid 9 de Diciembre de 1903 = 
V.° B °=Romero .=El Secretarlo suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

398. =935-

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente ád distrito de Cham
berí de esta corle, se cita, llama y em
plaza a Mafia López, cuyas demás oir-
ounatanoias y aotual paradero se igno-
rau, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser reco-
nooida por el Médico forense; bajo aper
cibimiento de quo, si no lo verifioa, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.=Vis-
to Bueno.=Roraero. = El Seoretario su
plente, Luis Calderón de la Baroa. 

397—931. 

En virtud de providentcia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 

municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y e m 
plaza á Juan Cano Ortiz, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
día comparecoa en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juloio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio á que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B .°=Romero.=El Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

396.—905. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Mari*» Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta coree, se oita, llama y em
plaza á Enrique Hernández, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig 
nora, para que en el término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á ce
lebrar juiolo de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio á que haya lugnr. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903 = 
V.° B . ^ R o m e r o ^ E l Seoretario suplen-
te, Luis Calderón de la Barca. 

396.—907. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á José Taimiel y Cándida Núflez, 
cuyas demás circunstancias y actuales 
paraderos se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en jnioio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.«= 
V.° B.°—Romero.=E1 Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

896.—908. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal supleote del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y empla
za á Francisco Calatrava, cuyas demás 
oircunstanoias y actual paradero se Ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que , sí no lo verifica, le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.=Visto 
Bueno.=liomero.-»El Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

398.—937. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Jo ó fijaría Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y empla -
za á Domiogo Sanz Llórente, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia oomparezoa en dioho Juzgado 
á ser reoonocido por el médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 
rifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903 = 
V.° B.°=Romero.=El Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

398 —939. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita llama y em
plaza á Ángel Jiménez, cuyas demás oir

cunstanoias y actual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dicho Juzgado á ser re
oonocido por el Módico forense;bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903 .= 
V.° B.°=Romero.=EI Secretario suplen 
te, Luis Calderón de la Baroa. 

8 9 8 . - 9 4 0 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Jaez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí do esta corte, se cita, llama y em
plaza á Tomasa Alonso Gordo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se Ignoran, para que en término de se
gundo dia oomparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juloio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero. = El Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

398.—942. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
María Rico Rosas, ouyas demás oircuns
tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Jazgado á cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, la parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.=-» 
V.° B .°=Romero .=El Seoretario suplen
te, Lais Calderón de la Barca. 

398.—943. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Maria Romero y Zarbano, Juez 
munioipal sapiente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Nioolasa Ruano, ouyas de
más oircuntancias y aotual paradera se 
ignoran, para que en término do segun
do día oomparezoa en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Romero.—El Secretario suplen
te, Luis palderón do la Baroa. 

398 —944. 

En virtud do providenoia del señor 
D. Jo9é María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito do Cham
berí de esta oorte, sa cita, llama y em
plaza á Andrés Alonso Martínez, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término do 
segundo dia oomparezca en dicho Juz
gado á celebrar jaioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio á que h «y» lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903 = 
V." B.°=Romero.=EI Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

396.—901. 

Distrito Forestal do Madrid 
8. a Inspecc'ón do Montas 

Subastas 
El día 20 de Enero á las doce se cele

braran en las Cosas Consistoriales de los 
Ayuntamientos de Robledo de Chávela y 
San Martin de Valdeiglesias, las prime
ras subastas de los aprovechamientos fo-

! réstales de 11 pinos y 20 enebros que se 

hallan en el depósito munioipal del pri
mero de diohos Ayuntamientos, y de 62 
pinos depositados en los sitios Virgen de 
la Nueva y Cañada de Pasto Común, de 
la juri8dloción del último. Las tasacio
nes de los expresados aprovechamientos 
son respeotlvamento 47 y 120 pesetas, y 
las oondioiones á que ha de ejeoutarse el 
aprovechamiento figuran en los pliegos 
que obrarán en las Seoretarías de ios re
feridos Ayuntamientos. 

Madrid 7 de Enero de 1904.=El I n s 
pector, J. Sáinz de Baranda. 

398.—948. 

Anuncio de subasta 
El día 18 de Febrero próximo á las 

onoe se oelebrará simultáneamente en las 
Oficinas del distrito forestal, Lope de 
Vega, 39 y 41, tercero derecha, y en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Navacerrada, la subasta para la adjudi
cación de 700 pinos aforados en 371'847 
de madera y 129'976 de leñas, proce
dentes de los montes «Pinares de la Ba
rranca y Qe'e3hosa> de aquel pueblo, 
bajo el tipo- de tasaoión de 9.060 pesetas. 

La primera de estas subiscas será pre
sidida por el Ingeniero Jefe del expresa
do distrito, y la segunda por la Alcaldía 
de la looalldad, debiendo verificarse am
bas oou sujeción á las oondioiones del 
pliego que se hallará de manifi-isto, para 
oonocimiento del público, en dicha ofloina 
y en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Navacerrada. 

En su cumplimiento, las proposioionei 
se harán en pliegos oerrados y on papel 
sellado de la clase 11.*, ooñ sujeoión al 
modelo qu¿ se inserta al pie de e. ta anun
cio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y reeguardo que acre
dite haberse hecho el depósito de 453 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da públioa, qu^ se previene para poder 
tomar parte en la subasta, en la Cuja g e 
neral de Depósitos. 

En el oaso do quedar desierta la pri 
mera, tendrá lugar una segunda el d h . . 
del miarao mes, en los mismos sitios y 
bajo iguales tipos y oondioiones que la 
anterior. 

Madrid 7 de Enero de 1904.=EI Ius -
peotor, J . Sáinz de Baranda. 

Modelo de proposición 
D. N. . . N. ., vecino de..., según oódals 

personal número..., enterado del anunoio 
publicado con ficha... de... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públioa subasta de 700 
pinos procedentes de loa montes «Pinares 
do la üeleohosa y Barranca» dei Ayun
tamiento de Navacerrada, se compro-** 
mete á su adquisición con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones por la 
cantidad de.. . (se consignará en pesetas 
y en céntimos, adviniéndose qae será 
desechada toda proposición en quo no se 
exprese esta cantidad esorita on letra, 
así como toda aquélla en que se añida 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente). 
398.—949. 

Lfonts ds Fisdad y Caja ds Ahorras 
de JUadrid 

En esta semana han ingresado en m 
Caja de Ahorros 3&3.437 pesetas, por 3.560 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
339, y se hau satisfecho por capital é in
tereses 137.038 pesetas á solicitud de 
407Imponentes, 184de ellos por ..-.¡do. 

Madrid 3 de Enero de 1904. =E1 Di* 
reotor, José Alvarez Marino. 

400. —993. * 
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